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Hasta 2.000 .. ..•..•••••••. 1 x 33 = 33
De 2.U01 <1 4.000 2 x 9 la
De 4.000 a 6.000 3;< 4.rt;; 12
De 6J}Ol a RODa ••••••••••••••• 4, x o --::fr o
De 8.001 ft 10.000 5 x. 1;: ;)
De 10.001 a 12,000 . 6 x O O
De 12.001 en adelante '1 x 1 7

En aquellas provincias donde haya de elegirse vaTios re
presentantes sociales no deberú elegirse más de un Vocal de
cada grupo o subgrupo.

b) Un pensionista de vejez.

3. .De libre designacIón por el Ministerio de Trabajo:

a) Un representante del Ministerio dé Ha-eienda.
b) Un representante del Ministerio de Obras PÜblicas.
e) Un funcionario t&nico de la Dirección General de la Se

guridad Soeia,L
d) Un funcíonarjo técnico del servicio de Mutualidades La

lJOrales.
e) Dos personas destacadas por sus conocimi€'l1tos en materia

de seguridad Social o de la actividad ferroviaria.

Articulo noveno.

La Junta Rectora estará constituida por un Presidente, un
Vicepresidente y los Vocales que en este artículo se ctetenninan.
Serán Presidente y Vicepresidente los Que 10 senn de la Asamblea
general.

serán Vocales los siguientes:

1. Natos:

a) El Subdirector general de ia seguridad SÓclal, quien J;tO'
dTá delegar en el funcionario técnico de la Dirección. miembro
de la Asamblea.

b) El Delegado general del servicio de Mutualida-des LaJ:>o.
rales, quien podrá delegar en el funcionario técnico del Servi
cÍo, miembro de la Asamblea.

c) El Director dé la Mutualidad.

2. Electivos:

a) Doce trabajadores y cuatro empresarios, elegidos. por la
Asamblea general de ~ntre los que formen ..~ de la misma,

bJ lf!lJ pensionIsta de vejez rnJembro dé la Asamblea.

3. De libre designación por el Ministerio de Trabajo;

a) lEl representante del M1nlster1o de. H11cienda.
bJ El nlpr....ntante del Mlnlsterló de Obras PúbIlCllll.
e) Uno de los Vocales a que sereflere el apsrtado e) del

plmto 3 del artículo 8, que m'l'á df'termihac1o por el Mintqt€:tio
de Trabajo.

Articulo décimo,

La Com1sión Delegada de la Junta Rectoro. estará oonSt.ltutda
por. lID Presidente, que será el de la Junta Rectora, el cllal
podrá delegaren el Vicepresidente de la misma-, y lú~ .Vúrinlfis
que se determinen en el presente artículo.

serán Vocales los siguientes:

1. Natos:

a) El funcionario técnico representante de la. Dirección Ge.
neral de la Seguridad Social.

b) El funcionario técnico del Sei'vieio de Mut'ual1dades 'Abó-
rale&

e) ¡m Director de la Mutualidad.

2. Electivos:

Seis trabajadores y dos empresarios, des1gnad~ por la Junta'
Rectora de entre los que .formen parte de la. misma. No debetá
haber más de un representante social poi' cada. grupo.

Artioulo undécimo.

Como secretario de actas de los Organos de GObierno actuá·
ri el Secretario de la Mutualidad.

Disposiciones linales

Primera.-8e facu)ta a la Dirección Ge:ue-ral de ·190 seguridad
Social para resolver las cuestione¡¡ que pudlera plátítear 1" ..,Il
caciÓIl de lo dispuesto en la preseute 0.-' l\Si _ para od~
tar los medidos que o tal efecto estime_.

Total ........•...... 75

~,gunda.-$~ de~oga la ()i'den de este .Ministerio de 13 'de
febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo)
sobre constitución, régimen orgtinico y. funclonanrletlto de la
Mutualidad Nacional de la seguridad Social de los Trabajadores
Fert<Wiarios.

Tereera.-Lo diSPuesto en la presente Ol'den entrara en Vigor
el día de su pu.blicación en el «Boletín Oficia.l del Estado».

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a VV_ n.
Madrid, 11 de julio de 1970.

DE LA FUENT.Ili

limos.. Sn;'s, SUbsecretario'Y Director general de lo. seguridad
Social de f'ste MinistR'rio.

IM
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N Iso:~~:~de~~a:l:0:~~~:.~~~.
Jiea la de 31 de. jnlio de 1969 aprobatoria del Plan
.Eléctrico Nacional.

llustrfs1rno sefior:

En la Orden ministerial de 31 de julio de 1969, por 1& que
se aprobó. el Plan Eléctrico Nacional, .se .disp(n1Ian.... las condl·
cíonesa que, bit.bian de ajustarse hts. inStalacíoties. productoras
de energía eléctrica, aut4rizadas con posterioridad al 30 de
octubre de 1968, tanto en lo que atañe a su inclusión en el
Plan Eléetrleo :fila.eional como a láSCompensaclortes que en CUcho
Plan se fijen para, las eetítraleiJ eléetrleaa del mismo en momefito
oportuno,

.. No bbstante, algunas instalaciones prodUctoras dé energía
eléctrica habifin sido autor1z&das en rondJeiOneS preetsas antes
de la publicación de la Orden mintstel'l&l de 31 de Julio de 1969,
Y tales centrales, aunque queden incluidas en dicho Plan, d~
berán regirse por las eondiciones con que fUeron a.utorizadas.
~a. Instalaciones prodnclot'l$ 1 especiallnente centrales

hldrdet~~ic..., . fll bien sU .autbrl2:oci6n nó. habla SIdo resuelta
por la. DireccIón Oeneral de Energlo y COlnbUStlble, en 31 de
julio de 1969 se hallaban en periódo de construoc1On IIlás o me
nos avanzado y veWan realizándose las Obras COlTespondientes
con el· conocimiento de las dependencias del Ministerio de In...
dustria o del de 9bras publicaS, como puede deducirse. por lBs
autorizaciones conéedidas para determinadas obras, cerl1f1cados
de excepctót1 pa.ra: importaeión de mater1ale8¡ e inclUSO tueron
realizádas . visi't1is, R. las obras. por laS .Autoridades de d1cbOs
MinisterioS. estllllUlando la. rápida termlnaclÓIl de las _
y puesta en serVicio a base de las narmR8 y. directrices fijadas
anteriormente por la Dirección Ge11eral de Enétgia y combUs-
tibles. '

En consecuencia, este Ministerio ha aeordado que lo d1&
puesto en el aparte.do 7.0 de la referida orden ministerial. que·
de redactado eh lOR· términos slgulentéS:

Séptimo. l.n La presente orden será aplicable a las insta·
laciones productoras deeuergia eléctrica ... que hayan sido auto
rizadas con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la
misma y, por tanto, quedarán inclUidas en el Plan Eléctrico
Nacional y sometidas a las regulaciones que en ella se con~

tienen.
La percepción de los complementos que puedan COrfe8POD

derles según el sistema de estimulos .. Insta_ones de poten
cia Y, a la .~ertWiói1 de energÚl que ha.de éstableeerse com·
pleruentarlálnénte a este Plll.n Elécttloo, quédará SUbol'dInoda
ti 10 siguiente:

a) Que las instalacíones haYan sido construidas ajustáiido.
Se a .10 d1sptlesto· en los 'apartados. 4.° Y 5.° de esta Orden.

b) Que su fUIiciotlainiento· se ate~8a las norm.as y direc
trices dé la I>freCcióri Géner'ttl de Energia y Combustibles. '

2.° Sé régirán pór las' normas y directrices vigentes antes de
la fecha indicada, las instalacionesproduCWras de energia elée-
triea que, aunque autorizadas con posterioridad a la misma, se
hallen en algunos de los siguientes casos:

a) Que hayan sido objeto de la oportuna concesión por el
Ministerio de Obras Públlco. y estén iniciadas obrl$ IndJsPen
sables para él ftuÚ:ionamiento de la instaJitclórt. a juicio de este
Ministerio.
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b) . Que lprmanáo parte como lnotala<:¡Óll ln~te <le
un aprovecl1alnlento ln~B\·<le un trl>lDó. de l'l<>. '~, ••~ ..lJ¡l.
ciado obras que estén prevlslas en e! p\al1 gen~ Ae· COll!ItrU<>
ción de dicho ápl",vecbam1enté> conjuntio~

<!) Que las Empresas Illteresadas. Qayatl. obtenIdO el eertl
licado de excepelón o 10l'Ul&llzad0 eont.ftltos de sUnlInlstTos de
mater1a1es con destino a lasnusrnas.

En -los casos previstos en las normas" anterlorea.j~ Ern.P1"e..
sas afectadas Aeberán acreditar que sua .lnst&laclánBB se en
cuentran ocmprendldas en 10$ ll1Jalnbe _le dQCUtUOnto pú-

._~~

bIloo o lIocumentoptiva<l.o que·"- 10$ requlsltos exigIdOs
por el articUlo 1.227 delOódlBO ClvIJ.

Lo álspUesto en la pr_ Orden ~ora en vigor al lIJa
sígUlentede Su pnbllcaWm en eldlbletln Ollclal de! _ •.

Lo que """,unIco 11 v. I. _ .. su COllbcllnlento y electos
DI"" llU"Cde a V. L muohOo alí"".

. _d. lO de julIO de 1970.
LQPE1Z DE LETONA

11mo. sr. Director general de EnergJa y Combustibles.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENC1A DEL GOBIERNO

OIlD~" de 8 de ;ulto de 1976 ¡¡o>r.14 que.U~....
por ad1ucllcaclón d~ un· defflM al CII!lo; •• 11"1
mero de la G<uIr4Ia Cil>II·llo.nVIgl¡él t~~TOJTu. - .. - --.--

Exemos. -.: De CODlormJd¡l4COll. )o PteQept\l8dO ea la
LeY de 15 de jUlIo de 1952 (~ orl<l!B\ ..def~. 110;
mero 199). modlllcada por la Ae 3ll. de--,de.. 1"'.. <~
tin Ollclal del~ n_ 91): Le7·195IUI" de· .de
diciembre <<<Boletln Ollclal del BlItacIcIt....~•.. 313..•• 1111 O\'den.
de 23 de octubre de 1964 (~..••~•.~.~
ro 258). esta Presldencla del <lI<lI>lernO...: ...

ArtlcUlo· Lo Por haberlo 1O~<del&,tUllía,.~
ra de Aaplrantes a Destl)l.08 Cl~ y. leUlllr.Jaa •_jl1C\1>_
del aport8,do d) del utloII!o. 1•. deía ..Le7. Pr!IUéI.. o:'=-a.~
se oto<ga, por lldjU<1loaClm dúecta,.e! ~cIe,tetede
la P<>llcla MunIclpal en él ~de l\nb! '(BatOs
lona! al Oabb prljnero de I,~,(ll~den.~Pet"
náhdeB -. con desUno enla.l1_deUol& de bl
GUardia ClvU. .

FIJa SU reoldenela en l\nb! (llarcelooaj.
Este deotlno queda _I<lIido .C<línI>de~ ~
Art. 2.° El citado cabo P<lJnerodelaClí!B.ftllt,~.que

POr la Presen.te orden. a4qu!IIre.. un••.desII~.~... el.• tlI, .••~.....1.. "..en el cuerpo de pr<loedencla,~"Ia~ ~ •
rallo forzoso e Ingresando, a tiiilOslo$ llféCtOll,en la l!Iai1t
del <lrganlslno a que va ~o:

Art. 3.0 Pora e! envlo de bl erec!enCla) del deStIno elvU
""teUldo se dlIl'á cumpllmlento a 1Iio O\'den de ..ta~

del Gobierno de 17 de marzo de ¡i153 <<<aOJetfn Ollelal del
~ l111Jnero88).

Lo JIlIlQ 11 vv. BE. ~"'" 8\l _bcllnlenlO y efectoe. .
0190 gUa.rde a VV. ElIJ. mllch"" -.
MlJdl1il. O de JulIO de 197O...-f'. D.• ·e! General Presidente

de .la .JlUltaOallfleadota de Aaplralltes ... DestinOs Olvlles.
J""'~:Barrón CértUtl.

ExlllilOo. -.~ ..,

MINISTERIO DE JUSTICIA,

Nombre 'APí"IUctoe .'" Destino actual---------------:._------
8eeretarIa

p&1'a 1&· Que se: le nombra

A~ 7tI1 .Bl'I>lci08 etecttooo en la .. etdegOrlQ

D. Juan. Pefia .Fterrer ••••••••••• ~•••••••••.:.: _................................ ~: nllz;nero 16 ~ 8abadelJ..
D. AlfouaoMosquera. Ascart i _ h ,¡,¡«_h••'V~ nl1:l:Dero. 2 ..........................La~ n1bnei'o S.
D. Valer1ano Romero. L10rente •..•••••_ ~ ¡,".¡",~_ ¡ .._ .._ ..~ :M~d .~32 .:.: _ .La.~
D. Pidel ChUlónRedón u.; ••••• ; " __ _ ~ .:n••_.'i~.oHoo B»;rpélO1\a-Il~ -15 ou.,...~nt1inero 2.
D. José Jimé11ez de Parg&. Manc8bo _ _ h.~ ~.. VItoriIL.~2 .u m M~~· 5.
D. Julfén. Gan'ido Bennoso ~•.••~ "' '-_••.,;~••U d. J!kñ.fa, .~•••••••••• ~ n n... GTa:bada" núDleto 2.
D. José LuiS Gonzé.lez-RothVOSS~ ~ ¡,ñ.b : SCJr1a, .n.~ ~ ~ ~d,',número ,28.
D. AureUo' Garcla, MOI1', ~.Nin,¡.~ ••:!" ¡ ••~,.." •••'*". Guec1lo : ~ ¡ • .;••••••••• ! ,'~,
D. Attton1o Be1lón Qómez .: ~••".¡ h~..~ ~•••~Ñ-~ C~ •••..•...; ,;u h Puetto:,qeSanta Maria.
,D. J:nrique TOrt Usart ¡¡ _ , ":".,. 1Ó 00i'i1éll' ., , .-.~'•.-.,••.- '.. Bareet~""nÚlDe1'o 17.
D. JesWi MarIa S&ntaló CBrelIo , ',............. 'l\Mfl '-..................... Vltorla n_ 1.

AtIt~de senñC/08 e1ectil>qo en la ""'""""

D. Angel 0arIca Ga.l2ón , , Oaste1IÓll de la P1 n\1l'nero 2.1 Valencia n_ 8.

Eltmtnar del presente. concurso &. ~.,'He11octoro,,',':,""', ...Oortal.,", "'. 0:' 1Y don" RIullóIl,'.:',', , ",.AAdre._'"u',,' J:$e1'ibá... por ,no" ser secretario de JWT4Qdo
meno por babel' .poesentedo BU ~.~de. ll1Jlao . l\f!InlclllóJ.alIlO Q<InIareal.
fiaJado en la convoca_ y pl>a'lII__.en el~o •Y 4iioIal:llr tIéSlertas·~~ .de aoUeltantes con derecho
segundo de! ilrtlonlo 18 del neereto do llde J\lIl.IO. de 111M; láS Secr<!tat'lllS de·)Os. M\lIllclpaIes de~


